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En el recurso contencioso-administrativo número 1.901/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Adll1inistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Valencia, interpuesto por don Vicente Martínez Rubio, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído Sentencia el 26 de octu
bre de 1993, cuyo fallo en el siguiente:

~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Martínez Rubio contra la Resolución del Secretario
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 22 de abril de 1992,
que desestima el recurso de alzada formulado contra el Acuerdo de la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de 22 de
noviembre de 1990, por el-que se evaluó negativamente dos tramos del
recurrente, debemos anular y anulamos dichos actos administrativos, por
ser contrarios a derecho, debiendo retrotraerse el expediente al momento
previo a la emisión de tal Acuerdo, a fin de que se proceda a realizar
un informe razonado sobre los motivos que determinaron la evaluación
negativa de la actividad investigadora del recurrente, informe que se unirá
a la decisión final; desestimando el resto de pretensiones del actor, sin
expresa condena en costas."

Justicia de Madrid, interpuesto por don José Miguel López Higuera contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octu
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Miguel López Higuera, contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, que valoró negativamente el tramo solicitado, así como frente
a la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de fecha 2 de septiembre de 1992, que expresamente desestimó el recurso
de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos las
mencionadas Resoluciones disconformes con el Ordenamiento Jurídico,
anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas."

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

4665 RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de 14 Presidencia
de la Comisi6n Nacional Evaluadora de la Actividad Inves~

tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Valencia, en el recurso contenciostr
administrativo número 1.901/1993, interpuesto por don
Vicente 1Jfartínez Rubio.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.128/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña María de las Candelas Moro Beni
to, contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de
distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído Sentencia
el 24 de septiembre de 1993, cuyo fallo en el siguiente:

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisi6n Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de In Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio-
so-administrativo número 2.119/1991, interpuesto por don
Carlos Ranninger Rodríguez.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fenández de Caleya y Alvarez.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1994. de 14 PresidencW
de la Comisi6n Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.128/1992, interpuesto por
doña Maria de las Candelas Moro Benito.
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~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Ortiz de Apocada García, en representación
de doña María de las Candelas Moro Benito contra el Acuerdo de la Comi
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de 23 de noviembre
de 1990, que valoró negativamente los dos tramos de investigación soli
citados, así como frente a la Resolución de 8 de junio de 1992, deses
timatoria del recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar
y d~claramos tales Resoluciones disconformes con el ordenamiento jurí
dico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi~

nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los dos tramos solicitados por la recurrente y que
fueron evaluados neÍtativamente, razonando y motivando la decisión que
se adopte conforme a los princios y criterios sentados en la Orden
de 5 de febrero de 1990; sin imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fenández de Caleya y Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.119/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Carlos Ranninger Rodríguez, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 24 de julio
de 1993, cuyo fallo es el siguienté:

~Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Ranninger Rodríguez contra la resolución de fecha
22 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora del Profesorado Universitario que evaluó negativa
mente diversos tramos solicitados por el interesado, y contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de 2 de sep
tiembre de 1992, que desestimó el recurso de alzada formulado frente
a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones por ser
contrarias al Ordenamiento Jurídico en lo relativo a la citada valoración
negativa, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que
se produjo la infracción a fin ge que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente los tramos objeto del recurso, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso."

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.
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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

4667 RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadara de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admtnistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid.. en el recurso contencio
so-adminiStrativo. número 1.750/1991, interpuesto por don
Valentín Palencia Alejandro.

la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte confonne
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de Hum.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas';.

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.~EIPresidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 4 de junio de 1993 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.697/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Julio García Mayordomo contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octu
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Julio García Mayordomo contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, que valoró, negativamente, el tramo solicitado, así como frente
a la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
de fecha 2 de septiembre de 1992, que expresamente desestimó el recurso
de alzada deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos las
mencionadas resoluciones disconfonnes con el Ordenamiento Jurídico,
anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción detenninante de

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la AcUvidad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recúrso contencio
so-admini.<;trativo número L 749;1991, interpuesto por don
Lu'is J. Mateo López.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el reCurso contencio
so-<U1ministrativo número 1.667/1991, interpuesto por don
Jesús García Garzón.
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En el recurso contencioso--administrativo número 1.749/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal S~perior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Luis J. Mateo López, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos

Dispuesto por Orden de 31 de enero de 1994, el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso--administrativo número 1.667/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jesús García Garzón, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octubre
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando, en parte, el recurso contencioso--administrativo, inter
puesto por don Jesús García Garzón contra el acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos
solicitados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, de fecha 27 de enero de 1992, que expre
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquélla, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el Ordenamiento Jurídico anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confinnándolas en cuanto a la valoración positiva'que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas~.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 1.•97//991, interpuesto por don
Julio García Mayordamo.
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.750/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Valentín Palencia Alejandro, contra
la Administración del Estado sobre evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el4 de junio de 1993,
cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Valentín Palencia Alejandro contra la resolución de fecha
22 de noviembre de 1990 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por el interesado, y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 2 de septiembre de 1992 que desestimó
el recurso de alzada fonnulado frente á aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora del demandante, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas."


